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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Hlk192074964][bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 03575/INFOEM/IP/RR/2025 y 03580/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Hueypoxtla, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk99020054][bookmark: _Hlk101272131]Con fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00017/HUEYPOX/IP/2025 y 00015/HUEYPOX/IP/2025, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk99021051]00017/HUEYPOX/IP/2025
	“SOLICITO IMPRESIONES DE EL RELOJ CHECADOR DE LA COORDINADORA DE MOVILIDAD DE ENERO 2025 A FEBRERO” (Sic).

	00015/HUEYPOX/IP/2025
	“SOLICITO LISTAS DE ASISTENCIA DE LA COORDINADORA DE MOVILIDAD DE ENERO A FEBRERO 2025” (Sic).




· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que en fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 
“Folio de la solicitud: 00017/HUEYPOX/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

NO. DE SOLICITUD: 00017/HUEYPOX/IP/2025 NO.DE OFICIO: 
0101/TRAIN/2025. ASUNTO: RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Hueypoxtla, México a 12 de marzo de 2025.

ATENTAMENTE
LIC. BLANCA MARGARITA SANTILLAN ENRIQUEZ” (Sic)

El Sujeto obligado anexó el archivo electrónico denominado “RESP17.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

“Folio de la solicitud: 00015/HUEYPOX/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

NO. DE SOLICITUD: 00015/HUEYPOX/IP/2025 NO.DE OFICIO: 0100/TRAIN/2025. ASUNTO: RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Hueypoxtla, México a 12 de marzo de 2025.

ATENTAMENTE
LIC. BLANCA MARGARITA SANTILLAN ENRIQUEZ” (Sic)

El Sujeto obligado anexó los archivos electrónicos denominados “RESP15.pdf” y “lista de asistencia movilidad ENERO A FEB.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los recursos de revisión en fecha siete de abril de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 03575/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00017/HUEYPOX/IP/2025) y 03580/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00015/HUEYPOX/IP/2025); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
Recurso de Revisión No. 03575/INFOEM/IP/RR/2025.
“NO ME DAN LA INFORMACION” [sic]

Recurso de Revisión No. 03580/INFOEM/IP/RR/2025.
“NO ME DAN LA INFORMACION” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 03575/INFOEM/IP/RR/2025.
“NO ME DAN LA INFORMACION” [sic]

Recurso de Revisión No. 03580/INFOEM/IP/RR/2025.
“NO ME DAN LA INFORMACION” [sic]

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, de lo anterior y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la Acumulación 
Posteriormente por acuerdo en fecha cinco de junio de dos mil veinticinco se aprobó la acumulación del recurso de revisión 03780/INFOEM/IP/RR/2025, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que, en todos los casos, el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; asimismo, se hace constar que el Recurrente no sus manifestaciones; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
En fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

[bookmark: _Hlk85132969]Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00017/HUEYPOX/IP/2025 y 00015/HUEYPOX/IP/2025, el o los documentos en donde conste lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk146219645]Las impresiones del reloj checador de la coordinadora de movilidad de enero 2025 a febrero.
2. Las listas de asistencia de la coordinadora de movilidad de enero a febrero 2025.

Atento a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, adjuntando un archivo electrónico para cada expediente, de los cuales se desprende el contenido siguiente: 
Respuesta a solicitud número 00017/HUEYPOX/IP/2025: 
· RESP17.pdf: Consta de los oficios números:
· 0101/TRAIN/2025, de fecha doce de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual refiere que se da contestación en tiempo y forma a la solicitud con número de folio 00017/HUEYPOXTLA/IP/2025. Con respecto a la información solicitada a la Dirección de Administración, misma que se adjunta para su consulta.
· ADMON/140/2025, de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Dirección de Administración Ayuntamiento de Hueypoxtla, Estado de México, mediante el cual refiere que en su carácter de Directora de Administración, en respuesta a su oficio 0063/TRAIN/2025, manifiesta que en fechas de enero a febrero de 2025, aun no se encontraba habilitado el reloj checador. 

Respuesta a solicitud número 00015/HUEYPOX/IP/2025: 
· RESP15.pdf: Consta de los oficios números:
· 0100/TRAIN/2025, de fecha doce de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual refiere que se da contestación en tiempo y forma a la solicitud con número de folio 00015/HUEYPOXTLA/IP/2025. Con respecto a la información solicitada a la Dirección de Administración, misma que se adjunta para su consulta.
· ADMON/138/2025, de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Dirección de Administración Ayuntamiento de Hueypoxtla, Estado de México, mediante el cual refiere que en su carácter de Directora de Administración, enviará la información vía correo electrónico en formato digital. 
· lista de asistencia movilidad ENERO A FEB.pdf: consta de los registros de asistencia de la Coordinadora de Movilidad de la primera y segunda quincena de enero de dos mil veinticinco, así como de la primer quincena de febrero de dos mil veinticinco.

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente lo siguiente: 

a) Acto Impugnado:
Recurso de Revisión No. 03575/INFOEM/IP/RR/2025.
“NO ME DAN LA INFORMACION” [sic]

Recurso de Revisión No. 03580/INFOEM/IP/RR/2025.
“NO ME DAN LA INFORMACION” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 03575/INFOEM/IP/RR/2025.
“NO ME DAN LA INFORMACION” [sic]

Recurso de Revisión No. 03580/INFOEM/IP/RR/2025.
“NO ME DAN LA INFORMACION” [sic]

Por otra parte, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su Informe Justificado.

Bajo este contexto, resulta oportuno señalar que para cumplir con los objetivos planteados El Sujeto Obligado se auxilia de una dirección de administración y finanzas con funciones de Tesorería.  En este sentido, para ilustrar su esfera competencial se traen a colación los artículos 95, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y el Bando municipal de Hueypoxtla, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
 II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
(…)

BANDO MUNICIPAL DE HUEYPOXTLA
“SECCIÓN DÉCIMA SEXTA
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 240.- La Dirección de Administración será la dependencia responsable de administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos, financieros y de servicios de la estructura administrativa que conforma la Administración Pública Municipal y, en general, cumplirá con todas las atribuciones que le otorguen las disposiciones legales que regulen sus actividades.
Artículo 241.- La Dirección de Administración tendrá las atribuciones siguientes:
De la Gestión de Recursos Humanos
I. Llevar el registro y control del personal adscrito a la Presidencia Municipal;
II. Formular el Manual de Procedimientos Administrativos y el proceso para la selección y contratación de personal, así como informar y dar trámite de las bajas, renuncias y despidos de los mismos, cuando sea necesario, el cual deberá ajustarse al Marco Jurídico Laboral aplicable en el Estado de México;
III. Establecer un programa de capacitación a Servidores Públicos Municipales, con la finalidad de garantizar que las funciones públicas se realicen con mayor eficiencia, en beneficio de la Administración Pública; y” (Sic)

De ahí que deba arribarse a la premisa de que las funciones de la dirección de administración con funciones de tesorería tiene atribuciones para regular diversas aristas tales como altas, bajas, ingresos, egresos, pago de remuneraciones, directorio de servidores públicos, entre otros. 
Una vez sentado lo anterior, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic) 

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información pública ejercido por El Recurrente, al tenerse por actualizadas las hipotesis normativas previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
 (…)” (Sic)

Ahora bien, respecto al recurso de revisión 03575/INFOEM/IP/RR/2025, el Sujeto Obligado refiere que para las fechas solicitadas por el particular “…DE ENERO 2025 A FEBRERO…”, aun no se encontraba habilitado el reloj checador, por lo que nos encontramos ante un hecho negativo.

Así, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que ante un hecho negativo resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Asimismo, derivado del pronunciamiento emitido por el Sujeto Obligado, aun en sentido negativo, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto.

Consecuentemente, este Instituto estima que, al hacer del conocimiento del Recurrente que la información solicitada no fue generada, poseída o administrada en virtud de que no se encontraba habilitado aun el reloj checador, la respuesta proporcionada colma plenamente la pretensión del Recurrente; por ende, los motivos de inconformidad planteados por el particular devienen infundados y lo conducente es confirmar la respuesta del Sujeto Obligado. 

Por su parte, respecto al Recurso de Revisión 03580/INFOEM/IP/RR/2025, el Sujeto Obligado mediante respuesta hizo entrega de las listas de asistencia de la Servidora pública referida en la solicitud de información, relativas a la primera y segunda quincena de enero, así como a la primer quincena de febrero de dos mil veinticinco, tal como se muestra a manera de ejemplo en la siguiente imagen:
[image: ]

Derivado de lo anterior, resulta indispensable mencionar que en los artículos 59 y 84 de Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establecen que la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual la o el servidor público está a disposición del Ayuntamiento o Unidad Administrativa para prestar sus servicios, y el horario estará determinado en las condiciones generales de trabajo de conformidad con las necesidades de la institución o dependencia, así mismo se harán retenciones, descuentos o deducciones al sueldo, por faltas de puntualidad o de asistencia injustificada:
“ARTÍCULO 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales.
…
ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
…
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;”

Asimismo, los artículos 88, fracción III, y 220 K, fracción III y penúltimo párrafo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, estipulan como obligación de los servidores públicos asistir a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso, por otro lado, las instituciones o dependencias tienen la obligación de conservar y exhibir los controles de asistencia o la información electrónica de asistencia de los servidores públicos.
“ARTÍCULO 88. Son obligaciones de los servidores públicos: 
…
III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública o dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada; 
…
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
…
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; 
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”

Ahora bien, derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, se advierte que cuenta con las listas de asistencia, toda vez que hizo entrega de las listas referentes a la primera y segunda quincena de enero, así como a la primer quincena de febrero, por lo que es dable ordenar la entrega de la lista correspondiente a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco.
 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente en el recurso 03575/INFOEM/IP/RR/2025 devienen infundados, por lo que, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información 00017/HUEYPOX/IP/2025.

Por otra parte, en el recurso de revisión 03580/INFOEM/IP/RR/2025, los motivos de inconformidad resultan parcialmente fundados, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00015/HUEYPOX/IP/2025, que han sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00017/HUEYPOX/IP/2025, que originó el recurso de revisión 03575/INFOEM/IP/RR/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución..

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00015/HUEYPOX/IP/2025 que dio origen al recurso 03580/INFOEM/IP/RR/2025, al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a través del SAIMEX y en términos del Considerando CUARTO de lo siguiente:

1. Lista de asistencia de la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco de la Coordinadora de Movilidad.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/
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